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R E S U L T A N D O S 

1 I. Antecedentes. De los hechos narrados por el recurrente y de 

las constancias que integran el expediente, se advierte lo 

siguiente. 

2 A. Toma de protesta. El uno de octubre de dos mil dieciocho, 

Xicoténcatl González Uresti tomó protesta como Presidente 

Municipal de Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

3 B. Solicitud de licencia. El veintinueve de septiembre, el 

citado funcionario solicitó licencia para separarse del cargo por 

tiempo indefinido.  

4 C. Aprobación de licencia. En sesión de cabildo de uno de 

octubre, el Ayuntamiento aprobó la separación del entonces 

Presidente Municipal y la negativa del suplente para ocupar el 

cargo. 

5 D. Aprobación de la Presidenta Municipal substituta. En 

sesión ordinaria de dos de octubre, el Congreso del Estado 

designó a la ciudadana María del Pilar Gómez Leal como 

Presidenta Municipal sustituta del Ayuntamiento. 

6 E. Medios de impugnación local. En desacuerdo, el siete 

siguiente, el actor, Eduardo Abraham Gattás Báez, presentó 

recurso de defensa de los derechos político-electorales ante el 

Tribunal Local contra las actas de cabildo que aprobaron la 

licencia para separarse del cargo de Xicoténcatl González 

Uresti como Presidente Municipal de Ciudad Victoria, 

Tamaulipas; la negativa de la persona suplente para asumir la 
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12 El mismo día, el Magistrado Presidente de esta Sala Superior 

acordó integrar el expediente, registrarlo con la clave SUP-

REC-339/2020, y turnarlo a la ponencia a su cargo, para los 

efectos previstos en los artículos 19 y 68, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

13 IV. Radicación. En su oportunidad, el Magistrado Instructor 

radicó en su ponencia el recurso indicado en el rubro, quedando 

los autos en estado de dictar sentencia. 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia.  

14 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación es competente para conocer y resolver el presente 

medio de impugnación, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 41, párrafo tercero, base VI; y 99, párrafos primero y 

cuarto, fracción X, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 184; 186, fracción X; y 189, fracción XIX, de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como 

4, párrafo 1, y 64, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, por tratarse de un recurso de 

reconsideración interpuesto en contra de una sentencia de 

fondo dictada por la Sala Regional Monterrey de este Tribunal 

Electoral, lo que es competencia exclusiva de este órgano 

jurisdiccional. 

SEGUNDO. Justificación para resolver en sesión no 

presencial.  



15 

16 

17 

 

Este ó

si bie

impug

que la

videoc

determ

En es

recurs

TERC

Este ó

cualqu

actual

improc

deman

estudi

su ve

extrao

Sala S

en los

párrafo

Impug

Marco

             
1 Aproba
siguiente
2 Al efec
26/2012,
la página

órgano j

en rees

nación,

as ses

conferen

mine alg

se sent

so de re

ERO. Im

órgano j

uier ot

izarse 

cedente

nda, po

o de co

ez, tam

ordinario

Superior

s artícu

o 1, d

gnación 

o norma

               
ado el prim
e. 
cto pueden
, 28/2013, 
a de intern

jurisdicc

stableci

 en el 

siones 

ncias, h

guna cue

tido, es

conside

mproce

jurisdicc

tra ca

el pre

e, por 

rque en

onstituc

mpoco 

os estab

r2, cons

ulos 9, 

de la L

en Mate

ativo. 

              
ero de oct

n consultar
5/2014, 12
et de este 

cional e

ió la 

punto 

continu

hasta q

estión d

stá just

eración 

edencia

cional c

usa d

esente 

lo tanto

n la reso

ionalida

se act

blecidos

secuente

párrafo

Ley Ge

eria Ele

      
tubre y pub

rse las jur
2/2014, 32
Tribunal E

 
5 

emitió el

resoluc

de acu

arían r

ue el P

distinta.

tificada 

de man

a 

consider

de imp

recurs

o, se d

olución c

ad o con

tualiza 

s en la 

emente

o 3; 61,

eneral d

ectoral.

blicado en 

isprudenci
2/2015, 39/
Electoral de

l acuerd

ción de

uerdo se

realizán

Pleno d

la res

nera no 

ra que c

procede

so de 

debe d

controv

nvencio

alguno

línea ju

e, se inc

, párraf

del Sis

el Diario O

as 32/200
/2016, 12/2
el Poder Ju

SUP

do 8/202

e todos

egundo

ndose p

de esta 

solución

presenc

con ind

encia 

recon

esecha

ertida n

onalidad

o de l

urisprud

cumple 

fo 1, in

tema d

Oficial de la

9, 10/2011
2018 y 5/2
udicial de l

P-REC-3

201, en 

s los 

o se de

por me

Sala S

 del p

cial. 

epende

que 

siderac

r de p

no se rea

d de no

los sup

dencial 

con lo p

nciso b)

de Med

a Federaci

1, 17/2012
019, consu
a Federac

339/2020

el cual,

medios

eterminó

edio de

Superior

presente

encia de

pudiera

ción es

plano la

alizó un

rmas, a

puestos

de esta

previsto

) y, 68,

dios de

ón el trece

2, 19/2012
ultables en

ción. 

0 
 

, 

s 

ó 

e 

r 

e 

e 

a 

s 

a 

n 

a 

s 

a 

o 

, 

e 

e 

, 
n 



SUP-REC-339/2020 
 
 

 
6 

18 De conformidad, con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación, las sentencias 

de las Salas Regionales que conforman este Tribunal Electoral 

son definitivas e inatacables, y alcanzan la calidad de cosa 

juzgada, con excepción, de aquellas susceptibles de ser 

impugnadas mediante el recurso de reconsideración. 

19 Al respecto, el artículo 61 de la Ley en cita, dispone que el 

recurso de reconsideración es procedente para combatir las 

resoluciones de las Salas Regionales cuando se actualicen los 

siguientes casos: 

• En los juicios de inconformidad que se hayan promovido 

contra los resultados de las elecciones de diputados y 

senadores; así como para combatir la asignación de 

representación proporcional las Cámaras del Congreso de la 

Unión que realice el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral. 

• En los demás medios de impugnación que sean de 

competencia de las Salas Regionales cuando hayan 

determinado la inaplicación de una ley electoral por 

considerarla contraria a la Constitución Federal. 

20 A su vez, mediante la interpretación del segundo de los 

supuestos, esta Sala Superior ha establecido en su 

jurisprudencia, determinadas hipótesis extraordinarias de 

procedencia del recurso de reconsideración, vinculadas con el 

debido análisis de constitucionalidad y/o convencionalidad de 

disposiciones normativas, partidistas o de régimen 
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procedencia antes señalados, el medio de impugnación se debe 

considerar como notoriamente improcedente, y en 

consecuencia deberá desecharse de plano del recurso de 

reconsideración. 

Caso concreto. 

25 La cadena impugnativa del presente recurso inició con un juicio 

local promovido por Eduardo Abraham Gattás Báez, para 

impugnar la sesión de cabildo de uno de octubre, en donde se 

aprobó la licencia para separarse del cargo al entonces 

Presidente Municipal del Ayuntamiento de Ciudad Victoria, 

Tamaulipas, Xicoténcatl González Uresti y la negativa del 

suplente para cubrirla. En esa misma fecha, se declaró 

procedente la terna propuesta para elegir a quien 

desempeñaría la titularidad de ese órgano colegiado municipal, 

la cual se remitió al Congreso del Estado. 

26 Mediante sesión ordinaria de dos de octubre, el Congreso del 

Estado aprobó la propuesta de sustitución. 

A. Impugnación ante el Tribunal Local. 

27 En desacuerdo, el hoy recurrente, en carácter de ciudadano y 

otras ciudadanas, impugnaron la designación de la Presidenta 

Municipal sustituta.  

28 El Tribunal Local desechó las demandas al estimar que 

quienes promovieron carecían de interés jurídico dado que 

no se acreditó la vulneración de algún derecho político-electoral 

y, por ende, no se justificaba la intervención del órgano 
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Estado; dado que no se advirtió afectación directa a su esfera 

de derechos ni que acudieran en representación de un grupo 

respecto del cual se establezca o tutele algún interés colectivo. 

33 Lo anterior aplicó también respecto del actor, ahora 

excandidato, pues el haber participado en la contienda electoral 

pasada no le generó en automático ante la renuncia de quien 

obtuvo el triunfo en la elección, el derecho a ser propuesto y 

designado titular del Ayuntamiento, como pretendió, pues no 

existe mandato legal que así lo prevea. 

34 Por lo que la Sala consideró que la resolución impugnada se 

sustentó en consideraciones correctas por parte del Tribunal 

local, en tanto que no se acreditó la afectación directa a sus 

derechos político-electorales. 

35 De igual forma, precisó que tampoco se acreditaba la existencia 

de un interés legítimo o mayor, pues de las constancias que 

obraban en autos no se advertía indicio alguno que permitiera 

presumir la afectación de un interés superior a los derechos 

políticos individuales de las actoras y actor jurídicamente 

protegido. 

C. Recurso de reconsideración. 

36 En la presente instancia, el recurrente centra su impugnación 

en aspectos de legalidad, al pretender que se realice un nuevo 

análisis del criterio sostenido por las autoridades 

jurisdiccionales, a lo largo de la cadena impugnativa, al declarar 

la improcedencia del medio de impugnación local al aducir la 

falta de interés jurídico para controvertir la designación 
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designación de la Presidenta Municipal sustituta del 

Ayuntamiento, en tanto que no se acreditó una afectación 

directa a sus derechos político-electorales. 

40 De ahí que, para esta autoridad jurisdiccional, esos 

planteamientos son de legalidad, además de que, como se ha 

dicho, al analizar los requisitos de procedencia de los medios 

de impugnación locales no se advierte que haya sido necesario 

apoyarse en la interpretación directa de alguna disposición 

constitucional o en alguna otra técnica que evidenciara una 

problemática propiamente de constitucionalidad. 

41 Por lo tanto, los planteamientos que formula la parte recurrente 

ante esta Sala Superior no están relacionados con la 

interpretación, alcance y eventual declaración de inaplicación 

de una norma constitucional. 

42 Cabe mencionar que, el hecho de que el recurrente haga 

referencia a normas o principios constitucionales es insuficiente 

para justificar la procedencia del recurso de reconsideración, 

debido a que se debe determinar en cada caso concreto, a 

partir del examen integral del escrito impugnativo, de tal manera 

que sólo procede tener por satisfecho el requisito, en aquellos 

casos en los que los motivos de inconformidad se dirijan a 

demostrar la afectación concreta a esos principios y derechos. 

43 Por ello, aun cuando el recurrente hace alusión a diversos 

preceptos constitucionales, lo cierto es que se trata de 

señalamientos aislados que nada tienen que ver con la temática 

analizada por la Sala Regional responsable, la cual se limitó en 

analizar cuestiones de legalidad. 



44 

45 

46 

47 

 

Por lo 

no b

constit

las qu

ajustó 

plante

constit

la Sala

Finalm

no se 

error j

contra

agravi

local. 

Todo 

conclu

proble

la int

recons

En co

proced

Gener

Electo

de est

párrafo

desec

Por lo 

tanto, p

basta 

tuciona

ue se p

a lo pre

ado se 

tuciona

a Super

mente, s

observ

judicial 

ario, se c

os que 

lo ante

usión de

ema de 

tervenc

sideraci

nsecue

dencia d

ral del 

oral, así

te órgan

o 3, y 

hamien

expues

para la 

invoca

les, cua

pretende

eceptua

refiere 

lidad qu

rior. 

se debe

a que la

eviden

ciñó a l

fueron 

erior pe

e que, 

constitu

ción de

ón. 

ncia, al

del recu

Sistema

í como 

no jurisd

68, pár

to de pl

sto y fun

procede

ar div

ando se

e evide

ado en l

a lega

ue ame

e señala

a Sala 

nte, var

a litis p

hechos

ermite 

en el c

ucionalid

e esta

 no act

urso de 

a de M

de aqu

dicciona

rrafo 1, 

lano de 

ndado, s

 
13 

encia de

versos 

 trata de

enciar q

a ley, c

lidad, y

rite el e

ar que d

respons

iando l

lantead

s valer e

a esta 

caso a 

dad o c

a insta

ualizars

recons

Medios 

uellas d

al, con fu

de la 

la dem

se 

el recur

prece

e afirma

que la 

uando e

y no a u

estudio 

de la re

sable hu

os hec

a, así c

en los ju

Sala S

estudio

convenc

ancia j

se algun

ideració

de Imp

erivada

undame

Ley en 

anda. 

SUP

rso de re

eptos 

aciones

Sala R

el proble

un genu

de fond

evisión 

ubiera i

chos de

como al 

uicios de

Superio

o, no s

cionalida

judicial 

na de la

ón, prev

pugnació

as de la

ento en 

comen

P-REC-3

econsid

y pr

s genéric

Regional

ema rea

uino con

do por p

del exp

ncurrido

el caso,

análisis

e la ciud

or arriba

ubsiste 

ad que 

en v

as hipót

vistas en

ón en 

a interpr

los artíc

nto, pro

339/2020

deración

rincipios

cas con

l no se

almente

ntrol de

parte de

pediente

o en un

 por e

s de los

dadanía

ar a la

ningún

permita

vía de

tesis de

n la Ley

Materia

retación

culos 9,

cede e

0 
 

n 

s 

n 

e 

e 

e 

e 

e 

n 

l 

s 

a 

a 

n 

a 

e 

e 

y 

a 

n 

, 

l 



SUP-REC-339/2020 
 
 

 
14 

R E S U E L V E 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda. 

Notifíquese como en Derecho corresponda. 

Devuélvanse los documentos atinentes y, en su oportunidad, 

archívese el expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo acordaron las Magistradas y 

los Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, con la ausencia 

de los Magistrados Felipe de la Mata Pizaña, Indalfer Infante 

Gonzales y Reyes Rodríguez Mondragón, ante el Secretario 

General de Acuerdos quien autoriza y da fe de que la presente 

resolución se firma de manera electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que 
se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación en materia electoral. 


